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       III. Otras Disposiciones y Acuerdos

   DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   ORDEN de 14 de diciembre de 2012, del Consejero de Presidencia y Justicia, por la que 
se dispone la publicación de la segunda addenda al Acuerdo entre el departamento de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte y la empresa pública “Suelo y Vivienda de 
Aragón, S.L., Sociedad Unipersonal” (SVA), relativo a los institutos de Educación Se-
cundaria “Segundo Chomón” de Teruel y “Parque Goya II” de Zaragoza por la que se 
modifi can las anualidades en que se va a rembolsar la inversión efectuada por SVA en 
la construcción de dichos institutos.

   Inscrita en el Registro General de Convenios con el núm. h6c00n0941-Add1/12 la addenda 
suscrita, con fecha 3 de diciembre de 2012, por la Consejera de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte, y el Consejero de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes y 
Presidente de SVA del Gobierno de Aragón, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón 
y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el 
Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto: 

 Ordenar la publicación de la citada adenda, que fi gura como anexo de esta orden, en el 
“Boletín Ofi cial de Aragón”. 

 
Zaragoza, 14 de diciembre de 2012. 

 
El Consejero de Presidencia y Justicia,  

ROBERTO BERMÚDEZ DE CASTRO MUR 
 

Anexo: 
 SEGUNDA ADDENDA AL ACUERDO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, 

UNIVERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE Y LA EMPRESA PÚBLICA “SUELO Y VIVIENDA 
DE ARAGÓN, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL”, RELATIVO A LOS INSTITUTOS

DE EDUCACIÓN SECUNDARIA “SEGUNDO CHOMÓN” DE TERUEL Y “PARQUE GOYA II” 
DE ZARAGOZA POR LA QUE SE MODIFICAN LAS ANUALIDADES EN QUE SE VA A 

REMBOLSAR LA INVERSIÓN EFECTUADA POR SVA EN LA CONSTRUCCIÓN
DE DICHOS INSTITUTOS 

 
En Zaragoza, a 3 de diciembre de 2012, reunidos: 
 De una parte, la Excma. Sra. D.ª María Dolores Serrat Moré, cuyas circunstancias perso-

nales no se reseñan por ser público y notorio el ejercicio de su cargo como Consejera de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, actuando en dicha condi-
ción, en virtud de la representación que le confi ere el artículo 10 de la Ley del Presidente y del 
Gobierno de Aragón, Ley 2/2009, de 11 de mayo, y en virtud de la facultad conferida por el 
Gobierno de Aragón, en su reunión del día 20 de noviembre de 2012. 

 De otra parte, el Excmo. Sr. D. Rafael Fernández de Alarcón Herrero, cuyas circunstancias 
personales no se reseñan al ser público y notorio el ejercicio de su cargo como Consejero de 
Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes del Gobierno de Aragón y Presidente de 
“Suelo y Vivienda de Aragón, S.L., Sociedad Unipersonal” (en adelante SVA), actuando en 
nombre y representación de la citada sociedad, haciendo uso de las facultades conferidas 
mediante Consejo de Administración, de fecha 31 de octubre de 2011, elevado a público me-
diante escritura autorizada por el notario de Zaragoza, D. Gabriel Diez Sevillano, el día 29 de 
diciembre de 2011. 

 Reconociéndose mutuamente la capacidad con la que actúan, conjuntamente exponen: 

 Primero.— Que en fecha 1 de septiembre de 2009, se formalizó un acuerdo entre el de-
partamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte y SVA, cuyo objeto consistía en el 
establecimiento del procedimiento de entrega de las edifi caciones de los centros docentes 
IES “Segundo de Chomón” de Teruel e IES “Parque Goya II” de Zaragoza, a la Comunidad 
Autónoma de Aragón, para su adscripción al departamento de Educación, Universidad, Cul-
tura y Deporte, una vez hubieren sido éstas concluidas, así como la determinación del marco 
económico en el cual efectuar el reembolso, por parte del departamento de Educación, Uni-
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versidad, Cultura y Deporte de la inversión efectuada por SVA en la construcción de tales 
equipamientos e infraestructuras asociadas. 

 
Segundo.— Que en fecha 30 de diciembre de 2010 se fi rmó addenda al Acuerdo de 1 de 

septiembre de 2009, mediante la cual se modifi caba la cláusula tercera del mismo, relativa al 
reembolso de la inversión, así como el anexo I a que dicha cláusula hace referencia. 

 
Tercero.— Una vez concluidas las obras de edifi cación de los centros docentes IES “Se-

gundo de Chomón” de Teruel e IES “Parque Goya II” de Zaragoza, se procedió a su entrega 
al departamento de Educación, Universidad Cultura y Deporte conforme al procedimiento 
establecido en el Acuerdo de 1 de septiembre de 2009, si bien, los costes a los que ascendió 
la inversión total realizada en estos dos centros docentes fueron sensiblemente inferiores a 
los previstos inicialmente, de acuerdo con el detalle siguiente: 

  
IES “Segundo 

Chomón” (Teruel)
IES “Parque Goya II” 

(Zaragoza) Total 

Costes previstos IVA incluido 9.004.887,24 8.114.898,22 17.119.785,46
Costes reales IVA incluido 8.519.592,37 7.997.171,59 16.516.763,96
Diferencias - 485.294,87 - 117.726,63 - 603.021,50


   Cuarto.— Que en el momento actual nuevamente resulta necesario revisar el régimen de 
anualidades pactado inicialmente y modifi cado en la mencionada addenda, por el cual se 
reembolsa la inversión ejecutada por SVA, por lo que se requiere que conjuntamente el de-
partamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte y SVA, modifi quen los parámetros 
económicos pactados en el Acuerdo de 1 de septiembre de 2009 y reformados en Addenda 
de 30 de diciembre de 2010 para el reembolso de la inversión a la sociedad pública. 

 Las partes intervinientes reconociéndose recíprocamente capacidad y legitimación para 
fi rmar el presente acuerdo, en la representación y con las facultades que les han sido confe-
ridas, lo formalizan sobre la base de las siguientes cláusulas: 

 
Primera.— En virtud de la presente addenda, se modifi ca la cláusula tercera del Acuerdo 

de 1 de septiembre de 2009, modifi cado por la Addenda de fecha 30 de diciembre de 2010, 
suscrito entre el departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte y SVA, así como 
el anexo I a que dicha cláusula hace referencia, para el reembolso de la inversión realizada 
por dicha empresa pública para la construcción del centro docente IES “Segundo de Chomón” 
de Teruel e IES “Parque Goya II” de Zaragoza, con la siguiente redacción: 

 “Tercera.— Marco económico de reembolso de reembolso de la inversion. 
 El departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte reembolsará a SVA la can-

tidad total a que han ascendido los costes en que SVA ha incurrido con ocasión de la edifi ca-
ción del edifi cios correspondiente al IES “Segundo de Chomón” de Teruel y al IES “Parque 
Goya II” de Zaragoza, incluyendo una cantidad correspondiente a los costes generales y de 
gestión, cuyo porcentaje se estableció, de común acuerdo entre departamento de Educación, 
Universidad, Cultura y Deporte y SVA, en un 4,18% de los presupuestos de ejecución por 
contrata, según contratos adjudicados por SVA, sin tener en cuenta eventuales encargos 
complementarios o modifi caciones al alza de los mismos y de acuerdo con el siguiente de-
talle: 

  
IES “Segundo 

Chomón” (Teruel) 
IES “Parque Goya II” 

(Zaragoza) Total 

Costes reales IVA incluido 8.519.592,37 7.997.171,59 16.516.763,96


   Tales cantidades incluyen todos y cada uno de los gastos y por todos los conceptos nece-
sarios para su construcción, incluso el Impuesto sobre el Valor Añadido al tipo impositivo que 
en la fecha de entrega de cada edifi cio se encontraba vigente. 

 Según ha sido expuesto en la cláusula precedente, el devengo de los importes ejecutados 
en cada uno de los equipamientos se ha producido a la fecha de la entrega del edifi cio termi-
nado correspondiente, a cuyo fi n SVA ha procedido a la emisión de las facturas, a nombre del 
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departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, sobre la base imponible corres-
pondiente, a la que ha adicionado el Impuesto sobre el Valor Añadido al tipo vigente. 

 El abono a SVA de las cantidades adeudadas por cada uno de los equipamientos se satis-
fará por el departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, según el siguiente 
detalle: 

  
IES “Segundo Chomón” 

(Teruel) 
IES “Parque Goya II” 

(Zaragoza) 

Total costes IVA incluido 8.519.592,37   % pago 7.997.171,59   % pago
Pago 2009 1.999.292,90     25,00%
Pago 2010 2.129.898,09   25,0000% 1.199.575,74     15,00%
Pago 2011 0,00     0,0000% 0,00     0,00%
Pago 2012 0,00     0,0000% 0,00     0,00%
Pago trimestre 1 2013 798.711,79     9,3750% 299.893,94 3,75%
Pago trimestre 2 2013 798.711,79     9,3750% 299.893,94 3,75%
Pago trimestre 3 2013 798.711,78     9,3750% 299.893,93 3,75%
Pago trimestre 4 2013 798.711,78     9,3750% 299.893,93 3,75%
Pago trimestre 1 2014 399.355,89 4,6875% 899.681,80 11,25%
Pago trimestre 2 2014 399.355,89 4,6875% 899.681,80 11,25%
Pago trimestre 3 2014 399.355,89 4,6875% 899.681,80 11,25%
Pago trimestre 4 2014 399.355,90 4,6875% 899.681,81 11,25%
Pago trimestre 1 2015 399.355,89 4,6875% 0,00 0,00%
Pago trimestre 2 2015 399.355,89 4,6875% 0,00 0,00%
Pago trimestre 3 2015 399.355,89 4,6875% 0,00 0,00%
Pago trimestre 4 2015 399.355,90 4,6875% 0,00 0,00%


   Dichos abonos se efectuarán con cargo a las aplicaciones presupuestarias de los presu-

puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón, dispuestas para los ejercicios correspon-
dientes, en virtud de la autorización conferida en el oportuno acuerdo del Consejo de Go-
bierno. 

 Los pagos a realizar a partir del ejercicio 2012 se satisfarán por el departamento de Edu-
cación, Universidad, Cultura y Deporte mediante pagos trimestrales por un importe equiva-
lente al 25% de la anualidad que corresponda a cada ejercicio, debiéndose realizar necesa-
riamente con anterioridad a los días 31 de marzo, 30 de junio, 30 de septiembre y 31 de 
diciembre del año que corresponda. 

 A su vez, SVA también tendrá derecho al cobro de los gastos fi nancieros generados por el 
aplazamiento de pago convenido, así como de cualquier otro gasto derivado del desarrollo del 
presente acuerdo. En lo referente a los gastos fi nancieros, SVA procederá anualmente a cer-
tifi car aquellos que efectivamente se devenguen, junto con la justifi cación de dichos gastos, y 
serán abonados por el departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte a pri-
meros de enero del ejercicio siguiente a aquel en que se devenguen, salvo los correspon-
dientes al último de los ejercicios (2015 en el caso del IES “Segundo de Chomón” de Teruel y 
2014 en el del IES “Parque Goya II” de Zaragoza) que se abonarán a fi nales de esos mismos 
ejercicios. 

 El tipo de interés de referencia aplicable para el cálculo de los intereses que indica el pá-
rrafo precedente será el mismo que fi je la entidad bancaria a SVA para la fi nanciación de la 
inversión total de cada uno de los equipamientos; de forma ejemplifi cativa, se acompaña en 
el anexo I al presente acuerdo, cuadro-resumen que ilustra, con respecto a cada uno de los 
centros, la cantidad a que ascenderían los intereses de cada anualidad en función de las hi-
pótesis consideradas. 

 Las cantidades correspondientes a los intereses que fi guran en el anexo I, se han calcu-
lado según lo dispuesto en el presente acuerdo y se refi eren a estimaciones basadas en las 
hipótesis que en el mismo se detallan, de tal manera que las mismas podrán sufrir variaciones 
al alza o a la baja en función del cumplimiento de las citadas hipótesis. En el supuesto de que 
los importes defi nitivos totales superen la cuantía autorizada por el Consejo de Gobierno, el 
incremento de gasto deberá ser igualmente autorizado por dicho órgano.” 

 Segunda.— La cláusula anterior, así como el anexo I actualizado, según queda adjunto a 
esta segunda addenda, se incorporan al Acuerdo de fecha 1 de septiembre de 2009, que fue 
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objeto de Addenda de fecha 30 de diciembre de 2010, formando parte integrante del mismo, 
sin que alteren la validez de las restantes cláusulas de dicho acuerdo. 

 
Y para que conste y en prueba de conformidad y aceptación, previa lectura de sus estipu-

laciones, ambas partes fi rman el presente acuerdo, por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha 
al principio expresados. 
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Anexo I

Coste Centros de Educación Secundaria 

Detalle de costes 

IES "Segundo Chomón" 
(Teruel)

IES "Parque Goya II" 
(Zaragoza)

PEC 6.421.234,54 5.956.463,05
Demoliciones 0,00 0,00
Proyecto 150.253,00 97.858,21
Dirección obra 112.180,00 113.000,00
Dirección Ejec. obra 116.000,00 120.400,00
Coord. Seg. y salud 29.400,00 28.000,00
Otros honorarios 29.979,94 30.129,57
Anuncios y tasas 5.019,64 790,50
Gastos generales / Gestión (4,18% PEC) 268.407,61 248.980,16
Intereses intercalarios 212.001,45 298.491,95

Total costes 7.344.476,18 6.894.113,44

IVA 1.175.116,19 1.103.058,15

Total 8.519.592,37 7.997.171,59

Base imponible IVA 7.344.476,18 6.894.113,44
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A) Detalle de costes
IES "Segundo Chomón" 

(Teruel)
IES "Parque ¨Goya II" 

(Zaragoza)

Total costes IVA incluido 8.519.592,37 7.997.171,59

Pago 2009 1.999.292,90
Pago 2010 2.129.898,09 1.199.575,74
Pago 2011 0,00 0,00
Pago 2012 0,00 0,00
Pago 2013 3.194.847,14 1.199.575,74
Pago 2014 1.597.423,57 3.598.727,21
Pago 2015 1.597.423,57 0,00

Deuda 2009 0,00 7.997.171,59
Intereses 2009 reales 0,00 0,00
Deuda 2010 8.519.592,37 5.997.878,69
Intereses 2010 reales 0,00 106.044,69
Deuda 2011 6.389.694,28 4.798.302,95
Intereses 2011 reales 74.899,96 98.211,76
Deuda 2012 6.389.694,28 4.798.302,95
Intereses 2012 reales 206.594,24 155.152,91
Deuda 2013 6.389.694,28 4.798.302,95
Intereses 2013 + Comisión modificación 2012 355.802,78 267.187,98
Deuda 2014 3.194.847,14 3.598.727,21
Intereses 2014 417.925,94 531.112,16
Deuda 2015 1.597.423,57 0,00
Intereses 2015 289.333,34 0,00

Tipo de interés 2012 4,00% 4,00%
Comisión modificación 2012 100.215,01 75.255,86
Tipo de interés 2013-2016 8,05% 8,05%

Total a pagar incluido intereses 9.864.148,63 9.154.881,09

B) Calendario de pagos (IVA incluido)

IES "Segundo Chomón" 
(Teruel) 

IES "Parque Goya II" 
(Zaragoza)

Coste 0,00 1.999.292,90
Intereses 0,00 0,00
Total pago 2009 0,00 1.999.292,90
Coste 2.129.898,09 1.199.575,74
Intereses 0,00 106.044,69
Total pago  2010 2.129.898,09 1.305.620,43
Coste 0,00 0,00
Intereses 74.899,96 98.211,76
Total pago  2011 74.899,96 98.211,76
Coste 0,00 0,00
Intereses 206.594,24 155.152,91
Total pago  2012 206.594,24 155.152,91
Coste 3.194.847,14 1.199.575,74
Intereses 355.802,78 267.187,98
Total pago  2013 3.550.649,92 1.466.763,72
Coste 1.597.423,57 3.598.727,21
Intereses 417.925,94 531.112,16
Total pago  2014 2.015.349,51 4.129.839,37
Coste 1.597.423,57 0,00
Intereses 289.333,34 0,00
Total pago  2015 1.886.756,91 0,00
Total 9.864.148,63 9.154.881,09

Total coste Total intereses Total pago
Año 2009 1.999.292,90 0,00 1.999.292,90
Año 2010 3.329.473,83 106.044,69 3.435.518,52
Año 2011 0,00 173.111,72 173.111,72
Año 2012 0,00 361.747,15 361.747,15
Año 2013 4.394.422,88 622.990,76 5.017.413,64
Año 2014 5.196.150,78 949.038,10 6.145.188,88
Año 2015 1.597.423,57 289.333,34 1.886.756,91
Total 16.516.763,96 2.502.265,76 19.019.029,72


